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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 573-2015-A/MPSM.
T arapoto , 06 de agosto  del Dos M il Q uince

V I S T O :
El Inform e N° 213-2015-G IPU /M P SM  de fecha 06 de agosto  del 2015, em itido  por la G erencia de 

In fraestructu ra y P laneam ien to  U rbano, so licitando la A probación  del A dicional de costos por los 
servicios de S uperv isión  de la O bra “C onstrucción  del Puente V eh icu lar sob re el Río Shilcayo  

tersección  con el Jr. Shap aja  y el Pasaje Los B osques, d istritos de T arapoto , y La Banda de 
S hilcayo, Provincia  d e San M artín-San M artín” ; y 
C O N SID E R A N D O

Q ue, el num eral 23 .4  de la D irectiva N° 005-2010 -E F /7 6 .0 1 -D irectiva de la E jecución 
P resupuestaria, indica, que la  aprobación  de la Incorporación de m ayores fondos públicos, se efectúa por 
R esolución  de A lcald ía , deb iendo , expresar en su parte considerativa el sustento  legal y las m otivaciones 
[ue las orig inan.

Q ue, de acuerdo  a lo estab lecido  en el A rt.° 202 del R eglam ento  de la Ley de C ontrataciones 
del Estado, refiere que las am pliaciones de p lazo en los contra tos de obra  darán lugar al pago de m ayores 
gastos generales variab les iguales al núm ero de días correspondien tes a la  am pliación  m ultip licados por el 
gasto general variab le d iario , sa lvo  en los casos de obras ad icion ales que cuentan  con presupuestos  
específicos. En v irtud  a la am pliación  o torgada, la Entidad am pliará  el p lazo de los o tros contratos 
celebrados por ésta  y  v inculados d irectam ente al C ontrato  Principal.

Q ue, de acuerdo  a lo es tablecido en el A rt.° 191 del R eglam ento  de la Ley de C ontrataciones 
del E stado, refiere que el costo  de la Supervisión o Inspección, en los casos en que se generen prestaciones 
adicionales en la  ejecución  de la obra, se ap licará para  la  superv isión  lo d ispuesto  en los artículos 174° y 
175°, según corresponda.

Q ue, de acuerdo  a lo establecido en el A rt.° 174 del R eglam ento  de la Ley de C ontrataciones 
del Estado, refiere que para  a lcanzar la  finalidad del con tra to  m ediante reso lución  previa, el T itu lar de la 
Entidad podrá d isponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta  por el lím ite del vein ticinco por 
ciento (25% ) del m onto  del contrato  original, para lo cual deberá con tar con la asignación  presupuestal 
necesaria. El costo  de los adicionales se determ inará sobre la base de las espec ificaciones técn icas del bien 
o servicio  y  de las condiciones y precios pactados en el contrato ; en defecto  de éstos se determ inará por 
acuerdo entre las partes.

Q ue, m ed ian te Inform e N ° 021-2015-S U P/C T -M V T , de fecha 10.07.2015, expediente 
adm inistrativo con reg istro  de ingreso N ° 10393 de fecha 10.07.2015, el Je fe de Supervisión de la Obra: 
“C onstrucción del P uente V eh icu lar sobre el Río Shilcayo intersección con el Jr. Shapaja y el Pasaje Los 
Bosques, d istritos de T arapo to , y La B anda de Shilcayo, P rovincia de San M artín -S an  M artín”, Ing. 
M anuel V illoslada T ru jillo , so licita  la am pliación del plazo de superv isión  y reconocim ien to  de m ayores 
costos por am pliación  de servicios de supervisión ascendente a la sum a de S/. 17,869.79 (D iecisiete mil 
ochocientos sesen ta y nueve y 79 /100  N uevos Soles).

Q ue, con el In form e N° 827-2015-SG E PyE O -G IPU /M PS M , de fecha 10.07.2015; la Sub 
gerencia de E stud ios de P re Inversión  y E jecución  de O bras, em ite la  conform idad  del A dicional de 
C ostos por los Serv icios de Supervisión, en m érito  a  la ju stificación  siguiente: Q ue, de lo estipulado en el 
R eglam ento de la Ley de C ontra taciones del Estado, referido  al costo  de la  S upervisión, es decir que para 
alcanzar la finalidad del con tra to  m ediante resolución previa, el T itu lar de la E ntidad  podrá d isponer la 
ejecución de prestaciones ad icionales hasta por el lím ite del vein tic inco  por ciento (25% ) del m onto del 
contrato  orig inal, para lo cual deberá contar con la asignación presupuestal necesaria; Por tanto de lo 
m encionado la am pliación  de plazo de servicios de S upervisión técn icam ente es P R O C E D E N T E , el cual 
corresponde al 9 .80%  del m onto del contrato  original, ascendente a la sum a de S/. 17,869.79 (D iecisiete 
mil ochocien tos sesen ta  y  nueve y 79/100 N uevos Soles); ju stificados por las sigu ien tes am pliaciones de 
plazo o torgadas y la aprobación  del Expediente Técnico  de A dicional de O bra N ° 01 y D eductivo de O bra 
N° 01, sustentadas de acuerdo  al siguiente detalle:

R esolución G erencia! N ° 036 -2015-G IPU /M PSM , de fecha 14.05.2015, se aprueba la A m pliación 
de P lazo N ° 01, de la  obra denom inada “C onstrucción del P uente V ehicu lar sobre el R ío Shilcayo
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in tersección  con  el Jr. Shapaja y el P asaje Los B osques, d istritos de T arapoto , y L a B anda de 
S hilcayo, P rov inc ia  de San M artín-San M artín”, por un periodo de 23 (vein titrés) días calendarios, 
com prend idos desde el 11 de ju n io  hasta  el 03 de ju lio  del 2015.

R eso lución  de A lca ld ía  N ° 4 3 8 -2 0 15-A/M PSM , de fecha 23 .06 .2015 , m ediante el cual se aprueba 
el E xped ien te de A dicional de O bra  N ° 01 y  D eductivo  de O bra N ° 01 de la ob ra  denom inada 
“C onstrucción  del P uente V ehicu lar sobre el Río Shilcayo in tersección  con el Jr. Shapaja y el 
P asaje L os B osques, d istritos de T arapoto , y La B anda de Shilcayo, P rov inc ia  de San M artín-San 
M artín” , con  un  presupuesto  ascendente a la  sum a de S/. 464 ,133 .27  (C uatrocien tos sesenta y 
cuatro  m il cien to  tre in ta  y tres y 27/100 N uevos Soles), al igual que el P lazo correspondien te y por 
un  periodo  de 30 días calendarios, com prendida desde el 04 de ju lio  has ta  el 02 de agosto del 2015

RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 573-2015-A/MPSM.

A sim ism o so lic ita  a la G erencia de In fraestructu ra  y P laneam iento  que a través de su interm edio  se
gestione la asignac ión  presupuestal por un m onto de S/. 17,869.79, para su posterio r aprobación m ediante
R esolución A dm inistra tiva .

Q ue, m ed ian te Inform e N° 192-2015-G IPU /M PSM , de fecha 10.07.2015; la G erencia de
In fraestructu ra  y  P laneam ien to  U rbano so licita  A signación  P resupuestal p a ra  financiar el A dicional de 
costos de Serv icios de S uperv isión  de la  O bra: “C onstrucción del P uen te  V eh icu lar sobre el Río Shilcayo 
in tersección  con el Jr. Shapaja y el P asaje Los B osques, d istritos de T arapoto , y  L a B anda  de Shilcayo, 
P rovincia de San M artín -S an  M artín”, por la sum a de S/. 17,869.79.

Q ue, m edian te Inform e N° 125-2015-G PP/M PSM , de fecha 05 .08 .2015; la G erencia de
P laneam iento  y P resupuesto  em ite op in ión  favorable de d isponib ilidad  presupuesta l para financiar el 
requerim iento  so licitado  y  sustentado po r la  G erencia de In fraestructu ra y  P laneam ien to  U rbano.

E n  uso  de las atribuciones conferidas por la  Ley O rgán ica de M unic ipa lidades N° 27972, D ecreto 
Legislativo  N ° 276 , y su reg lam ento  D ecreto  Suprem o N° 005-90-P C M , y contando  con el visto  bueno de 
la G erencia M unicipal y  O fic ina  de A sesoría  Juríd ica, de la G erencia de A dm in istración  y F inanzas y de la 
G erencia de In fraestruc tu ra  y P laneam iento  Urbano.

SE R E SU E L V E
A R T ÍC U L O  P R IM E R O - A P R O B A R  EL A D IC IO N A L  DE C O S T O S  DE SE R V IC IO  DE  

SU P E R V ISIO N  de la  obra  “C onstrucción  del Puente V eh icu lar sob re el R ío Shilcayo intersección  

con el Jr. Shap aja  y el Pasaje Los B osques, d istritos de T arapoto, y La B anda de Shilcayo, Provincia  
de San M artín-San  M artín ” , según la sigu ien te estructura:

C O ST O S PO R  L O S S E R V IC IO S  DE SU P E R V IS IO N

M onto  del C ontra to  O riginal S/. 182,344.77

%  de inc idencia  respecto  al m onto  del contrato  9.80%

M onto A d icion al de costos por los servicios de Supervisión  S/. 17,869.79

A R T ÍC U L O  S E G U N D O .- E N C A R G A R  a la G erencia de In fraestructura y P laneam iento  U rbano, 
G erencia de A dm in istración  y  F inanzas, y a la  G erencia de P laneam iento  y P resupuesto , el seguim iento e 
im plem entación de la p resen te resolución.

R E G IST R E SE , C O M U N IQ U E SE , C U M P L A S E  Y A R C H IV E S E
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